
BOJA núm. 13Sevilla, 31 de enero 2002 Página núm. 1.619

- Se requiere el reintegro de dicha cantidad incrementada
con los intereses de demora correspondientes, lo que supone
un importe total de 635,28E (105.701 ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la Resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificacion: «Notificación
caducada por ausencia».

4.º Interesada: Asociación Red de Mujeres de Negro (CIF:
G-41725466), cuyo último domicilio conocido fue el núm.
34, 1.º de C/ Arrayán, 41003, Sevilla.

Fecha de la Resolución: 13 de junio de 2001.
Contenido:

- Se declara el incumplimiento de la obligación de jus-
tificar el empleo de la subvención que se concedió a dicha
asociación con fecha 28 de octubre de 1999, por un importe
de 200.000 ptas. (1.202,01E).

- Se requiere el reintegro de dicha cantidad incrementada
con los intereses de demora correspondientes, lo que supone
un importe total de 1.289,12E (214.492 ptas.).

- Se advierte que, en caso de que no se lleve a cabo
el reintegro en la forma y plazo que en la Resolución se expre-
san, se iniciará el oportuno procedimiento de recaudación en
vía de apremio.

Causa de devolución de la notificación: «Notificación
caducada en lista de cartería».

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en la sede de este
Instituto, sita en C/ Alfonso XII, 52, de Sevilla, antes de que
transcurran los diez días siguientes a la fecha en que se publi-
que el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Contra las referidas resoluciones, que agotan la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, con carácter potestativo, recurso
de reposición ante la Sra. Directora del Instituto Andaluz de
la Mujer en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te a la fecha en que sean notificadas, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo competente en el plazo de dos meses, con-
tados a partir de la fecha de inicio de cómputo anteriormente
indicada (si se opta por el recurso de reposición no podrá
interponerse el contencioso-administrativo hasta que aquél no
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta). A efectos del reintegro y los recursos a que se ha
hecho mención, se considerará que las resoluciones han sido
notificadas el día de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de enero de 2002.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Dirección General de Tesorería
y Política Financiera, por el que se dispone la noti-
ficación de requerimiento de 6 de noviembre de 2001
a doña Elena Palacios Cánovas.

Habiéndose realizado el trámite de notificación de reque-
rimiento de 6 de noviembre de 2001 a doña Elena Palacios

Cánovas, con DNI: 52.804.501, por cantidades indebidamen-
te percibidas en concepto de haberes por un importe de
126.038 ptas. (757,50E) y dado que dicho intento ha resul-
tado infructuoso, se publica el presente Anuncio en cumpli-
miento de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, comu-
nicándose que el texto íntegro del acto administrativo que le
afecta se encuentra a disposición de la interesada en esta
Dirección General de Tesorería y Política Financiera, Servicio
de Ordenación y Control Jurídico de Pagos, sita en C/ Juan
Antonio de Vizarrón, s/n, edificio Torretriana, 6.ª planta, en
Sevilla, en donde podrá comparecer en el plazo máximo de
quince días a partir de la publicación del presente Anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía o desde su
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Molina
de Segura (Murcia), donde figura su último domicilio conocido.

Sevilla, 21 de diciembre de 2001.- El Director General,
Antonio González Marín.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificado por comparecencia
en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Granada, C/ Tablas, 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.
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Granada, 30 de noviembre de 2001.- El Delegado, Pedro
Alvarez López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdo de Iniciación formulado en el
expediente sancionador incoado que se cita.

Intentada sin efecto la notificación del Acuerdo de Ini-
ciación, formulado en el expediente sancionador que se detalla,
por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/92 (LRJAP y PAC), de 26 de noviembre de 1992, se
publica el presente, para que sirva de notificación del mismo;
significándole que en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de aquél en que se practique la noti-
ficación, queda de manifiesto el expediente, en el Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del
Gobierno, C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, de Huelva, pudiendo
formular los descargos que a su derecho convengan, con la
proposición y aportación de las pruebas que considere opor-
tunas, a tenor de lo dispuesto en los arts. 18 y 19 de Real
Decreto 1398/93.

Expediente: H-69/01-EP.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Rogelio Mije

Díaz, C/ Virgen Inmaculada, núm. 2, 4.º C, Sevilla.


